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EXCLUIDOS/AS.-

(1) Identificación de la causa de exclusión:

Segundo.- Nombrar al Tribunal Calificador que quedará formado como sigue:

Presidente: D. Álvaro Montesinos Guerrero, funcionario de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.

Suplente, D. Ángel Ramón Caro López, funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento
de Las Cabezas de San Juan.

Vocales:
1. Doña Esther Román Hurtado, funcionaria de Administración Local con

Habilitación de Carácter Nacional.
Suplente Doña Paula Monge Blanco funcionaria de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.
.

2. Don Rafael Prados de Soto funcionario de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.
Suplente Don Luis Gonzaga de Oro-Pulido Suárez funcionario de
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

3. Don Manuel Jaramillo Fernández, funcionario de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.
Suplente, Doña Patricia Inés Nogales Álvarez, funcionaria de Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional.

4. Don Ángel Pinilla Montero de Espinosa, funcionario de Administración Local
con Habilitación de Carácter Nacional.
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Suplente: Doña Tamara Muñoz Pinto, funcionaria de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario/a: Doña Isabel Carmona Saenz de Tejada, funcionaria de Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Suplente, Don José Manuel Román Coto, funcionario de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de las Cabezas de San Juan.

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos
previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Tercero.- Convocar a los aspirantes admitidos/as para la realización del Primer
ejercicio de la oposición que se llevará a cabo en el día y lugar indicados a
continuación:

Día: 24 de abril de 2025.-
Hora: 11 horas.-
Lugar: Salón Casa de la Música.- Calle Calvario Bajo s/n, de Las Cabezas

de San Juan (Sevilla).

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la provincia y
Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.

En Las Cabezas de San Juan a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE,

Fdo. José Solano Caballero.
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